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RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° 1 5 5 O -2014/GOB.REG.PIURA-DRTYC-DR

Pluro, Z 6 NOV _ 2014

VISTOS:

Resolución Directoral Regional N° 1209-2014/GOBREG.PIURA-DRTyC-DR de fecha 04 de
Setiembre de 2014, Informe N° 2614-20 14/GRP-440010-4400 15-44001503 de fecha 10de Noviembre
de 2014, Informe N° 1582-2014/GRP-4400 10-440015 de fecha 13 de Noviembre de 2014, Informe N°
1930-2014/GRP-4400 10-4400 11 de fecha 14 de Noviembre de 2014 y demás actuados en sesenta y
dos (62) follos;

CONSIDERANDO:

Que, en coruomudsd a lo señalado en el numeral 118.1.3 del articulo 118°del Reglamento
Nacional de Administración de Transporte aprobado por Decreto Supremo W 017-2009-MTC, en
adelante el Reglamento, se dio inicio al procedimiento sancionador mediante la ermson de la
Resolución Directoral Regional W 1209-2014/GOBREG.PIURA-DRTyC-DR de fecha 04 de Setiembre
de 2014, por medio de la cual se resuelve APERTURAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
SANCIONADOR a la EMPRESA DE TRANSPORTES YSERVICIOS MÚLTIPLES WUESTRA SEÑORA
DEL CARMENP E 1.R.L., por la infracción de CODIGO S. 1a) del Anexo 2 del Decreto Supremo N° 017-
2009-MTC modificado por Decreto Supremo N° 063-2010-MTC, consistente en utll/zar conductores que
no tengan licencia de conducir; infracción aplicable al transportista, calIficada como muy grave y
sancionable con multa de 0.5 de la UI!

Que, de acuerdo a lo señalado en el numeral 1202 del artículo 1200 del Decreto Supremo N°
017-2009-MTC en concordancia con el numeral 21.4 del articulo 21° de la Ley N° 27444- Ley del
Procedimiento Administrativo General, se notificó la Resoúcion Apertura a la EMPRESA DE
TRANSPORTES YSERVICIOS MÚLTIPLES WUESTRA SEÑORA DEL CARMENw E 1.R.L., la cual fue.a~:J:~z;t;;recepcionada el día 08 de Setiembre de 2014 por el señor Alejandro Sernaque Sosa (Gerente)

i~"'~OA.OO~ "'1;,~.entificado con DNI 02718544, conforme se observa de la Hoja de Distnouclón que obra en los:1 GlStlO l ª ! tuados, otorgándole al transportista un plazo de cinco (05) dias hábIles contados a partir de la
~ I ULIUtIOM I:¡ 'ecepaoo de la notificación para la presentación de los descargos correspondientes, pudiendo además

.~ ,o¡URP- t:> ofrecer los medios probatorios que sean necesarios para scredlter los hechos alegados en su favor, tal
-, . - como lo determina el artículo 1220 del refertdo Decreto Supremo.~

Que, de la evaluación realizada a los actuados, se tiene que la EMPRESA DE
TRANSPORTES Y SERVICIOS MÚLTIPLES WUESTRA SEÑORA DEL CARMEN" EI.RL., no ha

J' formulado sus descargos dentro del plazo de ley con el oroaoslto de ejercer su derecho de defensa en
: o' OFJC;~ 1 i.g el presente procedimiento administrativo sancionador a pesar de haber sido deoasmente notificada; en

\', .,S2;O~ - , vista de lo cual, es preciso indicar que de acuerdo a la concúsioa arribada en el Informe Policial N°
:f" -LG.l • 022-2014-CS-PNP-HBBAlC-PNP-SAPALACHE-SIAT, que obra a folios N° 12al20, el señor DUBERLY

AL VARADOALBERCA, era quien venia conduciendo el vehiculo de placa T41-954al momento del
accidente de trsnsuo; quien de acuerdo a la consulta efectuada en el Sistema Nacional de Conductores
no cuenta con Licencia de Conducir, incurriendo el transportista en la conducta infractora de CÓDIGO
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S 1a) del Anexo 2 del Decreto Supremo N° O17-2009-MTG, modificado por Decreto Supremo N° 063-
2010-MTG, teniendo en consideración que las constataciones, ocurrencias y atestados levantados o
realizados por la Policla Nacional del Perú son medios probatorios que sustentan los incumplimientos e
infracciones de contomuaea a lo dispuesto por el numeral 94.4 del articulo 94 del Decreto Supremo N°
O17-2009-MTG.

Que, por tales consideraciones y no habiendo elementos probatorios que logren demostrar la
ausencia de responssbiñded del transportista en la comisIón de la infracción de CÓDIGO S 1a), debe
procederse a la aplicación de la sanción de multa de 0.5 de la UlT equivalente a Mil Novecientos
Nuevos Soles (S/1,900.00), en cootormaed a lo esteoeaoo por el numeral 123.3 del articulo 123del
Decreto Supremo N° 017-2009-MTG, el cual establece que "Concluido el periodo probatorio, la
autofldad competente expedirá resoucon, en la que se determinará, de manera motivada, las
conductas que se considemn coosútumes de infracción que se encuentren deoidsmente probadas, la
sanción que corresponde a la infracción y la norma que la prevé o, bien, dispondrá y ordenará la
absolución y consecuente srcmvemento" en concordancia con lo estipulado por el numeral 121.1 del
articulo 121° del citado Decreto Supremo el cual señala que "Las actas de control, los informes que
contengan el resultado de la fiscalizaCIón de gabinete, los informes de las Auditorias Anuales de
Servicios y las actas, constataciones e informes que levanten y/o realicen otros órganos del MTC u
organismos públicos, darán fe, salvo prueba en contrario, de los hechos en ellos recoqaos (. -F

Que, por tales coostaersdones, se hace necesario que la autoridad de Transportes conforme a
lo señalado en el articulo 125 del Decreto Supremo N° O17-2009-MTC proceda a la imooecon de la
sanción correspondiente y estando a las visaciones de la Dirección de Circulación Terrestre, Unidad de
Registro y Fiscalización y Oficina de Asesoría Legal,"

En uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N° 393-2014-
~t' ~ GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 25 de Junio de 2014 y ResolUCIón E/ecutiva Regional W

.~~"Y I.I(-1C1ct.r, ..436-2014-GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 15de Julio de 2014 y Duodécima Disposclon~f JOADOE l,'iranstloria de la Ley N° 27867 modificada por la Ley N° 27902,'
~ '" EGIS1ROY ¡:; ~
-:. ~ SCAlIZAt ~ J;?
?( ION -;'1 SE RESUEL VE

~/URfI. '

ARTICULO PRIMERO: SANCIONAR a la EMPRESA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS
MÚLTIPLES WUESTRA SEÑORA DEL CARMEN· EI.RL., con MULTA DE 0.5 de la UIT equivalente a
Mil Novecientos Nuevos Soles (S/ 1,900.00), por la infracción de CODIGO S1 a) del Anexo 2 del
Decreto Supremo N° 017-2009-MTC modificado por Decreto Supremo N° 063-2010-MTG, por utIlizar

.s: ~"oRE 'J' conductores que no tengan licencia de conducir, infraCCIón calificada como muy grave, de cootormdsa
l'l . o~~ la parte considera/iva de la presente resouaon; multa que deberá ser cancelada en el plazo de
~.., OF~CINA A

E,...! uince (15) dlas hábIles, bajo apercibimiento de iniciarse procedimiento de eecucoa coactiva, de
~'l7 l .:>;'~) conformidad a lo señalado por el numeral 1253 del articulo 1250 del Decreto Supremo N° 017-2009-

'P'O lo ~ MTC.
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ARTíCULO SEGUNDO: REGISTRESE la presente sanción conforme corresponda en el
registro de sanciones por incumplimientos e infracciones a las normas de transporte, de acuerdo con lo
dispuesto por el numeral 106.1 del articulo 106 del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC y su
modificatoria Decreto Supremo N° 063-2010-MTC

ARTIcULO TERCERO: NOTIFIQUESE, la presente Resolución a la EMPRESA DE
TRANSPORTES Y SERVICIOS MÚLTIPLES "NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN" E/.RL. en su
domicilio silo en Av. Andrés Belaunde Mz. 231 Lote 07 Zona Industrial - Piura, en coatonmdsa a lo
establecido en el art/culo 1200 del Decreto Supremo N° O17-2009-MTC

ARTIcULO CUARTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a la Dirección
de Circulación Terrestre. Oficina de Asesoria Legal, Untdad de Registro y Ascalización, Umdad de
Contabilidad y Tesoreria de esta Entidad para los fines correspondientes.


